RES. 3519/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006561, Ent. N° 5065/16)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa –Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica- referidas a la Licitación Pública Nº 03/2016 convocada para la “Ampliación de Plataforma, construcción de helipuerto y acondicionamiento de pavimentos de hormigón en el Aeropuerto internacional Ángel S. Adami (Melilla), según memoria técnica y planos adjuntos”;
 
RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24/8/2016, se presentaron las firmas, KEBER S.A; LUBINFOX S.A; MACROMIL S.A; MOLINSUR S.A; MANTIBA S.A; EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A; OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A;  TRESOR S.A; IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A; GRINOR S.A; R Y K INGENIEROS SRL; INGENIERIA PACIFICO S.A; ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), en Acta Nº 1 de fecha 1/9/2016, declaró inadmisibles las siguientes ofertas: Macromil S.A. por no cumplir con lo establecido en el Literal B) del Artículo 4º y Artículo 14 del Pliego de Condiciones y Espina Obras Hidráulicas S.A por no cumplir con lo establecido en el Artículo 10 del Pliego. Asimismo, otorgó un plazo de 2 días hábiles a las empresas Lubinfox, Obras y Servicios S.A., Tresor S.A., Impacto Construcciones S.A., R y K Ingenieros SRL e Ingeniería Pacifico S.A, para la presentación de documentación faltante;

3) que, del Informe Técnico de fecha  14/9/2016, se desprende que, realizado el estudio técnico de las ofertas declaradas admisibles por la CAA, se confecciona cuadro comparativo en base a lo especificado en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, del que surgen los siguientes puntajes finales: 
Keber 91,9%; Lubinfox: 96,2%; Molinsur: 95,5%; Mantiba 70,4%; Emilio Diaz: 78,2%; Tresor 67,4%; Impacto: 85,9%; Grinor: 95,9%; R & K Ingenieros: 78,8%; Ing. Pacifico: 44,4%; 


4) que, con fecha 16/9/2016, la CAA (Acta Nº 3) acuerda por unanimidad aconsejar al Ordenador adjudicar el objeto de la Licitación a la empresa LUBINFOX S.A., por un monto total de $ 15:955.505, imprevistos y Leyes Sociales incluidos, exonerado de IVA; 

5) que se adjunta Resolución Nº 415/2016 del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 19/9/2016, adjudicando la Licitación Pública Nº 03/2016 a la firma LUBINFOX S.A, por un monto total de $ 15:955.505 imprevistos y Leyes Sociales incluidos, más el ajuste paramétrico previsto en el Pliego de Condiciones (Artículo 9). El precio está exonerado de IVA (Artículo 83 Decreto 220/998 de 12/8/1998). Se deja constancia que la Resolución entrará en vigencia una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;
                  
6) que luce Constancia de Afectación Nº 000645, Compromiso 001; fecha 19/9/2016; Inciso 03; Unidad Ejecutora 041 “DINACIA”; financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, total nominal $ 7:213.800; y Compromiso 002 fecha 19/9/2016; Inciso 03; Unidad Ejecutora 041 “DINACIA”; financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, total nominal $ 786.200;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora  Auditora la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/2015, adjudicada a la firma LUBINFOX  S.A  por la suma total de $ 15:955.505 imprevistos y Leyes Sociales incluidos; mas el ajuste paramétrico previsto en el pliego de Condiciones, precio exonerado de IVA, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley         Nº 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
bf
